
« Portoviejo, Junio 9 del 2017 

Sra. 

PATRICIA ESTEFANIA POGGI BRIONES 

Presente. 

Estimada señora: 

Cumplo en comunicarle que la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas 

celebrada con fecha junio 8 del 2017, resolvió por unanimidad elegir a Usted GERENTE 

GENERAL de la compañía “CRUZ DEL NORTE S.A. CRUZNORTE” por el lapso de cinco años 

contados a partir de la inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil. 

  
Sus funciones y facultades están determinadas en la escritura de constitución especialmente 

7 en su artículo Vigésimo sexto, Ud. tendrá la Representación Legal Judicial y Extrajudicial de la 

Compañía. 

La compañía ”CRUZ DEL NORTE S.A. CRUZNORTE”, Se constituyó por escritura pública 

celebrada ante la Notaria Publica Novena del Cantón Portoviejo el 12 de Junio del año 2007, 

e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Portoviejo, el 21 de Junio del 2007. 

Cumpla Usted con los demás requisitos que dan validez a éste. 

Atentamente, 

AA, 
7 VERONICA RIBADENEIRA MORENO 

A 0. 131036377-3 
PRESIDENTE 

Portoviejo, Junio 9 del 2017 

RAZÓN: Acepto el nombramiento que antecede y prometo desempeñar las funciones a mi 

encomendadas, con apego a las leyes del país y al estatuto social de la compañía. 

A deja AgoS 
PATRICIA ESTEFANIA POGGI BRIONES 

CC. No. 130530724-9 

Nacionalidad: Ecuatoriana



  

  

REGIStrO de Oo, 

Ss      
  

[TRÁMITE NÚMERO: 2710 

En 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN PORTOVIEJO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

                    
  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 2271 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 15/06/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 364 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CRUZ DEL NORTE S.A.CRUZNORTE 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | POGGI BRIONES PATRICIA ESTEFANIA 
IDENTIFICACIÓN: 1305307249 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): SAÑOS   
  

2. DATOS ADICIONALES: 
NO APLICA ] 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: "7 A 16 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2017 

HALAZ E 

BOLIVÁR ADOLFO IZQUIERDO VELÁSQUEZ 
REGISTRAPOR:MERGANTI DELCANTÓN PORTOVIEJO 

CAMTON PORTOVIEJO 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: CALLE NARDOS Y AV. 15 DEABRIL, CENTRO DE ATENCIÓN 
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